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1.DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO

CVE-2023-3235 Acuerdo de aprobación del Plan de Medidas Antifraude.

Por el Pleno del Ayuntamiento de Campoo de Yuso, en sesión ordinaria celebrada con fecha 
de 11 de abril de 2023, ha sido aprobado el Plan de Medidas Antifraude del Ayuntamiento de 
Campoo de Yuso, por lo que se procede a la publicación del contenido del referido Plan, que 
figura como Anexo al presente anuncio.

Campoo de Yuso, 11 de abril de 2023.
El alcalde,

Eduardo Ortiz García.
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PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE 

[SISTEMA DE GESTIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
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PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE 

[SISTEMA DE GESTIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA] 

 

1. PREÁMBULO 

 

El Consejo Europeo aprobó el 21 de junio de 2020 la creación del programa 

NextGenerationEU, el mayor instrumento de estímulo económico jamás financiado 

por la Unión Europea, en respuesta a la crisis sin precedentes causada por el 

coronavirus. El elemento con mayor peso de este programa lo constituye el 

Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (en adelante, MRR), establecido a 

través del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 

de febrero de 2021, cuya finalidad es apoyar la inversión y las reformas en los 

Estados miembros para lograr una recuperación sostenible y resiliente, al tiempo 

que se promueven las prioridades ecológicas y digitales de la UE. 

 

El MRR tiene cuatro objetivos principales: promover la cohesión económica, 

social y territorial de la UE; fortalecer la resiliencia y la capacidad de ajuste de los 

Estados Miembros; mitigar las repercusiones sociales y económicas de la crisis de la 

COVID-19; y apoyar las transiciones ecológica y digital. Todos ellos van dirigidos a 

restaurar el potencial de crecimiento de las economías de la UE, fomentar la 

creación de empleo tras la crisis y promover el crecimiento sostenible. 

 

Para alcanzar esos objetivos, cada Estado miembro diseñó un Plan Nacional 

de Recuperación y Resiliencia incluyendo las reformas y los proyectos de inversión 

necesarios para alcanzar esos objetivos. 

 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia español (en adelante 

PRTR) tiene cuatro ejes transversales que se vertebran en 10 políticas palanca, 

dentro de las cuales se recogen treinta componentes, que permiten articular los 

programas coherentes de inversiones y reformas del Plan: 

• la transición ecológica 
• la transformación digital 
• la cohesión social y territorial 
• la igualdad de género 
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El artículo 22 del mencionado Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, impone a los Estados miembros, 

en su condición de beneficiarios o prestatarios de fondos en el marco del MMR, la 

adopción de una serie de medidas de protección de los intereses financieros de la 

UE, en concordancia con lo establecido en el Reglamento (UE, Euratom) 

2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre 

las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento 

financiero), en particular en lo que se refiere a la prevención, detección y 

corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses.  

 

Para ello se debía establecer un sistema de control interno eficaz y eficiente 

que se concretó en la Orden HPF/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 

configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. 

 

Entre las previsiones de la Orden HPF/1030/2021 destaca la obligación que 

impone y desarrolla el artículo 6 de que toda entidad, decisora o ejecutora, que 

participe en la ejecución de las medidas del PRTR deberá disponer de un «Plan de 

medidas antifraude» que le permita garantizar y declarar que, en su respectivo 

ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad 

con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, 

detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses. 

 

A estos efectos, teniendo en cuenta que el Ayuntamiento tiene la calificación 

de entidad ejecutora, se aprueba este Plan de Medidas Antifraude, cuyo contenido 

se figura a continuación y que se aplicará igualmente a cualquier actuación futura 

que se lleve a cabo en relación con los fondos provenientes del Mecanismo para la 

Recuperación y la Resiliencia (MRR) y en cualquiera proveniente de la UE siempre 

que la regulación específica no establezca particularidades al respecto. 

 

El presente Plan de medidas antifraude está sujeto a la Directiva (UE) 

2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de 

la Unión, al Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al 

presupuesto general de la Unión (en adelante, Reglamento Financiero de la UE), así 

como a la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el 

fraude fiscal. Asimismo, se ha tenido en especial consideración las orientaciones 

elaboradas por la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) destacándose 
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los siguientes documentos: "Detección de documentos falsificados en el ámbito de 

las acciones estructurales"; "Detección de conflictos de intereses en los 

procedimientos de contratación pública en el marco de las acciones estructurales"; 

"Recopilación de casos anónimos: acciones estructurales" y, por último, la nota 

informativa sobre los indicadores de fraude al FEDER, al FSE y al FC (COCOF 

09/003/00 del 18 de febrero de 2009). 

 

NORMATIVA APLICABLE 

 

1.- Normativa Europea 

• Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 

12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia y el resto de normativa que lo desarrolle 

• Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras 

aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento Financiero 

de la UE). DOUE de 30 de julio de 2018, núm. 193. 

• Directiva (UE) 2017/1371, del Parlamento europeo y del Consejo de 5 

de julio de 2017, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los 

intereses financieros de la Unión a través del Derecho penal 

(Directiva PIF). DOUE de 28 de julio de 2017, núm. 198. 

 

2.- Normativa interna 

• Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 

aprueban medidas urgentes para la modernización de la 

Administración Pública para la ejecución del citado Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia 

• Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura 

el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. 

• Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece 

el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las 

Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 

seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 

presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

• Orden TMA/957/2021, de 7 de septiembre, por la que se aprueban 

las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la elaboración 
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de proyectos piloto de planes de acción local de la Agenda Urbana 

Española y la convocatoria para la presentación de solicitudes para la 

obtención de las subvenciones por el procedimiento de concurrencia 

competitiva. 

• La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

(LCSP) (art. 64) 

• Instrucción de 23 de diciembre de 2021 de la Junta Consultiva de 

Contratación Pública del Estado sobre aspectos a incorporar en los 

expedientes y en los pliegos rectores de los contratos que se vayan a 

financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia 

 

2. OBJETIVO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

El presente Plan Antifraude tiene como objetivo establecer los principios y 

las normas que serán de aplicación y observancia en materia antifraude, 

anticorrupción y a fin de evitar los conflictos de intereses. En este sentido, incluye 

las medidas tendentes a la prevención, detección, corrección y persecución del 

fraude, la corrupción y los conflictos de interés y a evitar la doble financiación, 

cumpliendo los requerimientos previstos en la normativa europea y en la Orden 

HFP/1030/2021. 

 

El objetivo básico de este Plan de medidas antifraude en la gestión de fondos 

europeos es permitir al Ayuntamiento de Campoo de Yuso garantizar que los fondos 

correspondientes al PRTR que va a gestionar y ejecutar se utilizan de conformidad 

con las normas aplicables a la prevención, la detección y corrección del fraude, la 

corrupción y los conflictos de intereses. Para ello se documenta una estrategia 

dirigida a alcanzar un modelo de organización que integra los principios de 

responsabilidad, transparencia, optimización de recursos, cumplimiento, integridad 

y gestión por objetivos, así como su seguimiento y control. 

 

Las medidas de este Plan Antifraude se aplicarán a todas las personas de 

esta Entidad Local implicadas en la gestión de dinero público y, en concreto, a 

todas aquellas que tengan algún tipo de relación con el diseño, gestión, elaboración 

o ejecución de los proyectos que cuenten con financiación del PRTR. 
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Para ello se identifican las responsabilidades en esta materia de cada área 

de la organización y se establece un mapa de procesos y riesgos, identificando las 

medidas de prevención a adoptar. 

 

En cuanto a los conflictos de intereses, se contempla el procedimiento a 

seguir para su tratamiento tal y como establece la Orden HFP/55/2023, de 24 de 

enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los 

procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

Además, en el seno de esta entidad, se promoverá una cultura que ejerza un 

efecto disuasorio para cualquier tipo de actividad fraudulenta, haciendo posible su 

prevención y detección y desarrollando unos procedimientos que faciliten la 

investigación del fraude y de los delitos relacionados con el mismo, que permitan 

garantizar que tales casos se abordan de forma adecuada y en el momento preciso. 

 

El Plan tiene una duración indefinida, pero se establece su revisión siempre 

que sea necesario para adaptarlo a la normativa de aplicación y periódicamente al 

menos con carácter anual. En particular se revisará el Plan cuando se haya 

detectado algún caso de fraude o corrupción o bien cuando haya cambios 

significativos en los procedimientos o en el personal. 

 

Su estructura gira en torno a los cuatro elementos clave del denominado 

ciclo antifraude: prevención, detección, corrección y persecución y se aplicará a 

todos los órganos y a todo el personal que intervenga en los procedimientos de 

gestión de fondos provenientes de la UE, en particular a los obtenidos del MRR. Se 

realiza un tratamiento diferenciado de determinados aspectos de los conflictos de 

intereses en cumplimento de la normativa anteriormente mencionada.  

 

De acuerdo con lo dispuesto por la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 

septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, este Plan antifraude ha tenido en cuenta los 

requerimientos mínimos recogidos en el artículo 6, apartado 5, y así: 

 

1. Ha sido aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Campoo de Yuso, 

como representante de la entidad decisora o ejecutora, en un plazo inferior a 

noventa días desde el momento en que se tuvo conocimiento de la participación en 

la ejecución de fondos procedentes del PRTR. 
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2. Estructura las medidas antifraude de manera proporcionada y en torno a 

los cuatro elementos clave del denominado «ciclo antifraude»: prevención, 

detección, corrección y persecución. 

3. Prevé la realización de una evaluación del riesgo, impacto y probabilidad 

del riesgo de fraude en los procesos clave de la ejecución de los fondos que se le 

han adjudicado, así como su revisión anual y, en todo caso, en el momento en el 

que se detecte cualquier caso de fraude o la existencia de cambios significativos en 

los procedimientos elegidos o en el personal. 

4. Define medidas preventivas adecuadas y proporcionadas, ajustadas a las 

situaciones concretas, para reducir el riesgo residual de fraude a un nivel aceptable. 

5. Prevé la existencia de medidas de detección ajustadas a las señales de 

alerta y define el procedimiento para su aplicación efectiva. 

6. Define las medidas correctivas pertinentes para el supuesto de sospechas 

de casos de fraude, con mecanismos claros de comunicación de las mismas. 

7. Establece procesos adecuados para el seguimiento de los casos 

sospechosos de fraude y la correspondiente recuperación de los Fondos de la UE 

que se hubieran podido gastar fraudulentamente. 

8. Define mecanismos de seguimiento para revisar los procesos, 

procedimientos y controles relacionados con el fraude efectivo o potencial, que se 

transmiten a la revisión de la evaluación del riesgo de fraude. 

9. Específicamente, define procedimientos para la prevención y corrección de 

situaciones de conflictos de interés conforme a lo establecido en los apartados 1 y 2 

del art. 61 del Reglamento Financiero de la UE (2018/1046 de 18 de julio de 2018, 

sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión). En 

particular, contiene: 

a) una Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) suscrita por 

quienes participan en los procedimientos de ejecución del PRTR.  

b) el compromiso de comunicar al superior jerárquico la existencia de 

cualquier potencial conflicto de intereses que pudiera existir y, también, 

c) el compromiso de adoptar por dicho órgano, la decisión que, en cada 

caso, corresponda. 

 

Las medidas de prevención y detección han sido determinadas en concreto, 

por esta Entidad Local, atendiendo a sus características específicas, garantizando 

en todo caso la protección adecuada de los intereses de la Unión y ateniéndose 

estrictamente a lo establecido por la normativa europea y española y a los 

pronunciamientos que, en relación con la protección de los intereses financieros de 

la UE, hayan realizado o puedan realizar sus instituciones. 
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3. DEFINICIONES 

 

Son de aplicación al presente Plan Antifraude las siguientes definiciones 

contenidas en la Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que 

afecta a los intereses financieros de la Unión (Directiva PIF) y en el Reglamento 

Financiero de la UE: 

 

FRAUDE: 

a) en materia de gastos no relacionados con los contratos públicos, cualquier 

acción u omisión relativa a: 

— el uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos 

o incompletos, que tenga por efecto la malversación o la retención infundada de 

fondos o activos del presupuesto de la Unión o de presupuestos administrados por 

la Unión, o en su nombre, 

— el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una 

información, que tenga el mismo efecto, o 

— el uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los que 

motivaron su concesión inicial; 

 

b) en materia de gastos relacionados con los contratos públicos, al menos 

cuando se cometan con ánimo de lucro ilegítimo para el autor u otra persona, 

cualquier acción u omisión relativa a: 

— el uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos 

o incompletos, que tenga por efecto la malversación o la retención infundada de 

fondos o activos del presupuesto de la Unión o de presupuestos administrados por 

la Unión, o en su nombre, 

— el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una 

información, que tenga el mismo efecto, o 

— el uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los que 

motivaron su concesión inicial y que perjudique los intereses financieros de la 

Unión; 

 

c) en materia de ingresos distintos de los procedentes de los recursos 

propios del IVA, cualquier acción u omisión relativa a: 

— el uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos 

o incompletos, que tenga por efecto la disminución ilegal de los recursos del 
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presupuesto de la Unión o de los presupuestos administrados por la Unión, o en su 

nombre, 

— el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una 

información, que tenga el mismo efecto, o 

— el uso indebido de un beneficio obtenido legalmente, con el mismo efecto; 

 

d) en materia de ingresos procedentes de los recursos propios del IVA, 

cualquier acción u omisión cometida en una trama fraudulenta transfronteriza en 

relación con: 

— el uso o la presentación de declaraciones o documentos relativos al IVA 

falsos, inexactos o incompletos, que tenga por efecto la disminución de los recursos 

del presupuesto de la Unión, 

— el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una 

información relativa al IVA, que tenga el mismo efecto; o 

— la presentación de declaraciones del IVA correctas con el fin de disimular 

de forma fraudulenta el incumplimiento de pago o la creación ilícita de un derecho a 

la devolución del IVA. 

 

CORRUPCIÓN ACTIVA: la acción de toda persona que prometa, ofrezca o 

conceda, directamente o a través de un intermediario, una ventaja de cualquier tipo 

a un funcionario, para él o para un tercero, a fin de que actúe, o se abstenga de 

actuar, de acuerdo con su deber o en el ejercicio de sus funciones, de modo que 

perjudique o pueda perjudicar los intereses financieros de la Unión. 

 

CORRUPCIÓN PASIVA: la acción de un funcionario que, directamente o a 

través de un intermediario, pida o reciba ventajas de cualquier tipo, para él o para 

terceros, o acepte la promesa de una ventaja, a fin de que actúe, o se abstenga de 

actuar, de acuerdo con su deber o en el ejercicio de sus funciones, de modo que 

perjudique o pueda perjudicar los intereses financieros de la Unión. 

 

CONFLICTO DE INTERESES: existirá conflicto de intereses cuando el 

ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones 

familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por 

cualquier otro motivo directo o indirecto de interés personal. 

 

Atendiendo a la situación que motivaría el conflicto de intereses, puede 

distinguirse entre: 
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Conflicto de intereses aparente: se produce cuando los intereses 

privados de un empleado público o beneficiario son susceptibles de comprometer el 

ejercicio objetivo de sus funciones u obligaciones, pero finalmente no se encuentra 

un vínculo identificable e individual con aspectos concretos de la conducta, el 

comportamiento o las relaciones de la persona (o una repercusión en dichos 

aspectos). 

 

Conflicto de intereses potencial: surge cuando un empleado público o 

beneficiario tiene intereses privados de tal naturaleza, que podrían ser susceptibles 

de ocasionar un conflicto de intereses en el caso de que tuvieran que asumir en un 

futuro determinadas responsabilidades oficiales. 

 

Conflicto de intereses real: implica un conflicto entre el deber público y 

los intereses privados de un empleado público o en el que el empleado público tiene 

intereses personales que pueden influir de manera indebida en el desempeño de 

sus deberes y responsabilidades oficiales. En el caso de un beneficiario implicaría 

un conflicto entre las obligaciones contraídas al solicitar la ayuda de los fondos y 

sus intereses privados que pueden influir de manera indebida en el desempeño de 

las citadas obligaciones. 

 

Posibles actores implicados en el Conflicto de intereses:  

— Los empleados públicos que realizan tareas de gestión, control y pago y 

otros agentes en los que se han delegado alguna/s de esta/s función/es. 

— Aquellos beneficiarios privados, socios, contratistas y subcontratistas, 

cuyas actuaciones sean financiadas con fondos, que puedan actuar en favor de sus 

propios intereses, pero en contra de los intereses financieros de la UE, en el marco 

de un conflicto de intereses. 

 

En concreto y en cuanto al análisis del riesgo de conflicto de intereses, se 

considerarán actores, recibiendo la denominación de decisores de la operación, las 

personas que realicen las siguientes funciones o asimilables en los procedimientos 

de adjudicación de los contratos y de concesión de subvenciones: 

 

a) Contratos: órgano de contratación unipersonal y miembros del órgano de 

contratación colegiado y miembros del órgano colegiado de asistencia al órgano de 

contratación que participen en los procedimientos de contratación en las fases de 

valoración de ofertas, propuesta de adjudicación y adjudicación del contrato. 
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b) Subvenciones: órgano competente para la concesión y miembros de los 

órganos colegiados de valoración de solicitudes, en las fases de valoración de 

solicitudes y resolución de concesión. 

 

4. COMITÉ ANTIFRAUDE  

 

Composición 

 

Para asegurar una correcta aplicación de las medidas antifraude en este 

Ayuntamiento, se ha designado un Comité Antifraude integrado por personal propio 

con especial capacitación. 

 

La designación de estas personas se realizó mediante Resolución de Alcaldía-

Presidencia. 

 

Funciones del Comité 

 

Al Comité Antifraude se le asignan las siguientes funciones: 

 

1. Evaluación periódica del riesgo de fraude, asegurándose de que exista un 

control interno eficaz que permita prevenir y detectar los posibles fraudes. 

2. Definir la Política Antifraude y el diseño de medidas necesarias que 

permitan prevenir, detectar, corregir y perseguir los intentos de fraude. 

3. Concienciar y formar al resto de personal municipal. 

4. Abrir un expediente informativo ante cualquier sospecha de fraude, 

solicitando cuanta información se entienda pertinente a las unidades involucradas 

en la misma, para su oportuno análisis. 

5. Resolver los expedientes informativos incoados, ordenando su posible 

archivo, en el caso de que las sospechas resulten infundadas, o la adopción de 

medidas correctoras oportunas si llegase a la conclusión de que el fraude realmente 

se ha producido. 

6. Informar a la Alcaldía-Presidencia y Secretaría General de la Corporación 

de las conclusiones alcanzadas en los expedientes incoados y, en su caso, de las 

medidas correctoras aplicadas. 

7. Suministrar la información necesaria a las entidades u organismos 

encargados de velar por la recuperación de los importes indebidamente recibidos 

por parte de los beneficiarios, o incoar las consiguientes sanciones en materia 

administrativa y/o penal. 
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8. Llevar un registro de los muestreos realizados, de las incidencias 

detectadas y de los expedientes informativos incoados y resueltos. 

9. Elaborar una Memoria Anual comprensiva de las actividades realizadas 

por el Comité Antifraude en el ámbito de su competencia. 

 

Régimen de Reuniones 

 

Con carácter ordinario el Comité Antifraude deberá reunirse, al menos, una 

vez al semestre para conocer de los asuntos que le son propios. 

 

Además de estas reuniones de carácter ordinario, podrá reunirse en 

cualquier momento con carácter extraordinario, cuando alguno de sus miembros así 

lo solicite a la persona encargada de realizar la Convocatoria. 

 

La Convocatoria a la misma será realizada por parte de la persona 

representante de la Secretaría General. 

 

La Convocatoria a la misma deberá ser realizada con una antelación de 48 

horas y la misma deberá ir acompañada de un Orden del Día de los asuntos a 

tratar. 

 

De cada una de estas reuniones se elevará el oportuno Acta que deberá ser 

leída y aprobada por todos los miembros del Comité en la reunión siguiente a la 

celebración de la misma. 

 

5. EVALUACIÓN DE RIESGOS 

 

Para poder diseñar medidas antifraude proporcionadas y eficaces, es preciso 

que el Ayuntamiento aborde la previa autoevaluación en lo referente a su riesgo de 

sufrir actuaciones fraudulentas. 

 

La Orden exige la realización, por la entidad de que se trate, de una 

evaluación del riesgo, impacto y probabilidad de riesgo de fraude en los procesos 

clave de la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y su 

revisión periódica, bienal o anual según el riesgo de fraude y, en todo caso, cuando 

se haya detectado algún caso de fraude o haya cambios significativos en los 

procedimientos o en el personal. 
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El Ayuntamiento de Campoo de Yuso, como entidad ejecutora del PRTR del 

Gobierno de España, para poder diseñar medidas antifraude proporcionadas y 

eficaces, en atención a lo dispuesto en el art. 6.5.c) de la Orden HFP/1030/2021, 

de 29 de septiembre, realizará una primera evaluación del riesgo de fraude en los 

procesos clave de la ejecución que será objeto de revisión periódica, como primer 

paso para poder diseñar medidas antifraude proporcionadas y eficaces. 

 

Esta actuación que está orientada a la detección de condiciones que pueden 

indicar la existencia de incentivos, presiones o posibilidades de que las personas se 

vean implicadas en fraude u otras irregularidades, se configura como una actuación 

obligatoria para este órgano en el artículo 6.5.c) de la Orden HFP/1030/2021, de 29 

de septiembre. 

 

Para la realización de la misma se utilizarán los instrumentos y herramientas 

puestas a disposición por la Unión Europea y por el Estado. En concreto, en 

cumplimiento de lo previsto en el artículo 6.2 segundo párrafo de la Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, el Ayuntamiento de Campoo de Yuso 

implementará los siguientes instrumentos de evaluación y orientación: 

 

— El "Test de Conflicto de interés, prevención del fraude y la corrupción" 

relativo al estándar mínimo (Anexo II.B.5 de la Orden HFP/1030/2021, de 

29 de septiembre) que servirá como referencia para la incorporación de los 

diferentes aspectos esenciales de las cuatro áreas del ciclo antifraude que se 

contemplan en este Plan. 

 

6. MEDIDAS Y PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DEL CONFLICTO DE 

INTERESES 

 

El Reglamento del MRR adapta la regulación de los conflictos de intereses del 

artículo 61 del Reglamento Financiero de la UE al ámbito del MMR, dándoles una 

virtualidad propia dentro de los riesgos en la ejecución de fondos, que ha sido 

contemplada en la Orden HFP/1030/2021 y en la Orden HFP/55/2023, de 24 de 

enero, en cuanto al análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de 

interés en los procedimientos de adjudicación de los contratos y de concesión de 

subvenciones 

 

El Ayuntamiento de Campoo de Yuso, en cumplimiento de la normativa 

anterior, establece las siguientes obligaciones concretas en cuanto a la prevención 
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y detección de los conflictos de intereses, que se añade a las que establece contra 

el fraude. 

 

El conflicto de intereses implica un conflicto entre el deber público y los 

intereses privados de un empleado público o en el que el empleado público tiene 

intereses personales que pueden influir de manera indebida en el desempeño de 

sus deberes y responsabilidades oficiales. En el caso de un beneficiario implicaría 

un conflicto entre las obligaciones contraídas al solicitar la ayuda de los fondos y 

sus intereses privados que pueden influir de manera indebida en el desempeño de 

las citadas obligaciones. 

 

1. Medidas de prevención 

 

A. Comunicación e información al personal  

 

El Ayuntamiento de Campoo de Yuso pondrá en conocimiento y a disposición 

de todo el personal a su servicio, de los equipos de gobierno y de los ciudadanos la 

información relativa a las distintas modalidades de conflicto de interés y las formas 

de evitarlo, mediante la publicación de este Plan Antifraude en la página web: 

https://transparenciacampoodeyuso.com/   

 

B. Cumplimentación de la declaración de ausencia de conflicto de 

intereses (DACI) a los intervinientes en los procedimientos. 

  

En todos los procedimientos de adjudicación de contratos y de concesión de 

subvenciones en los que se vean afectados fondos provenientes del PRTR, se 

deberá firmar una DACI conforme al modelo establecido en la Orden HFP/55/2023, 

de 24 de enero y que se incorpora a este Plan mediante Anexo II. 

 

La DACI se firmará una vez conocidos los participantes en los 

procedimientos, respecto de ellos, particularmente deberá constar en el expediente 

la de los siguientes sujetos: 

 

— En contratos: el órgano de contratación unipersonal y miembros del 

órgano de contratación colegiado, los miembros del órgano colegiado de 

asistencia al órgano de contratación que participen en los procedimientos, en 

las fases de valoración de ofertas, propuesta de adjudicación y adjudicación 

del contrato.  
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— En subvenciones: el órgano competente para la concesión y miembros de 

los órganos colegiados de valoración de solicitudes, en las fases de 

valoración y resolución de concesión. 

 

En caso de órganos colegiados, dicha declaración puede realizarse al inicio 

de la correspondiente reunión por todos los intervinientes en la misma y 

reflejándose en el acta correspondiente. 

 

El resto de intervinientes en los procedimientos, especialmente quienes 

redacten los documentos de licitación o bases y convocatorias de las subvenciones, 

cumplimentarán igualmente la DACI. También la cumplimentarán, como requisito a 

aportar, los adjudicatarios, los contratistas y subcontratistas o beneficiarios y así 

constará en los pliegos o bases correspondientes. 

 

C. Aplicación estricta de la normativa interna 

 

Se prestará especial atención a lo dispuesto en el artículo 53 del Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público relativo a los 

Principios éticos, el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, relativo a la Abstención y la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

 

2. Medidas de detección 

 

A. Análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de 

interés 

 

Las medidas de detención forman parte de la segunda fase de lo que se ha 

dado en llamar “ciclo antifraude” a través de la cual se establecen una serie de 

mecanismos cuya finalidad es detectar posibles situaciones de irregularidades 

administrativas, fraude, corrupción o conflictos de intereses. 

 

Las medidas de detención se aplican en los casos en los que las medidas 

preventivas no han sido suficientes, tratando, por tanto, de evitar que dichas 

situaciones de irregularidad, fraude, corrupción o conflicto de intereses lleguen a 

cristalizarse o, al menos reducir sus consecuencias. 
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Entre las medidas de detección articuladas por el Ayuntamiento de Campoo 

de Yuso se establecen las siguientes: 

 

Verificación de la Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés. 

Determinación de las Banderas Rojas. 

Establecimiento de canales de denuncia. 

Verificación de la DACI con Información Proveniente de otras Fuentes 

 

La declaración de ausencia de conflicto de intereses debe ser verificada. Los 

mecanismos de verificación deberán centrarse en la información contenida en el 

DACI, que deberá examinarse a la luz de otro tipo de información: 

 

Información externa (por ejemplo, información sobre un potencial conflicto 

de intereses proporcionada por personas ajenas a la organización que no tienen 

relación con la situación que ha generado el conflicto de intereses), 

Comprobaciones realizadas sobre determinadas situaciones con un alto 

riesgo de conflicto de intereses, basadas en el análisis de riesgos interno o 

banderas rojas 

Controles aleatorios. La comprobación de la información podrá realizarse a 

través de las bases de datos de registros mercantiles, la Base Nacional de Datos de 

Subvenciones, expedientes de los empleados (teniendo en cuenta las normas de 

protección de datos) o a través de herramientas de prospección de datos o de 

puntuación de riesgos (ARACHNE). 

 

3. Procedimiento para la gestión del conflicto de intereses. Corrección. 

 

Si del análisis surgiera un riesgo de conflicto de interés, el órgano que inició 

el procedimiento lo pondrá en conocimiento del decisor afectado y de su superior 

jerárquico, momento a partir del cual aquel dispondrá de dos días hábiles para 

abstenerse y el análisis se volverá a llevar a cabo respecto de quien le sustituya. 

 

Si en ese mismo plazo, la persona afectada alega de forma motivada ante su 

superior jerárquico que no existe el riesgo, deberá ratificar su manifestación de 

ausencia de conflicto de interés mediante la firma de una nueva DACI, cuya 

redacción reflejará la situación planteada y la ausencia de conflicto de interés, 

utilizando para ello el modelo establecido en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero 

y que se incorpora a este Plan mediante Anexo III.  
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Si no se produjera la abstención, el responsable de la operación solicitará a 

MINERVA información adicional de los riesgos detectados y la trasladará al superior 

jerárquico del decisor. 

 

A la vista de la información adicional proporcionada por MINERVA, de la 

alegación motivada del decisor afectado y en su caso, del informe del Comité 

Antifraude, el superior jerárquico del decisor afectado resolverá, de forma 

motivada: 

 

a) Aceptar la participación en el procedimiento del decisor. 

 

b) Ordenar al decisor que se abstenga. En este caso, se repetirá el proceso 

de análisis del riesgo de conflicto de interés respecto de quien lo sustituya. 

 

4. Persecución. 

 

A la mayor brevedad la Comisión antifraude procederá a: 

1. Comunicar los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad 

decisora (o a la entidad ejecutora que le haya encomendado la ejecución de las 

actuaciones, en cuyo caso será esta la que se los comunicará a la entidad decisora), 

quien comunicará el asunto a la Autoridad Responsable, la cual podrá solicitar la 

información adicional que considere oportuna de cara su seguimiento y 

comunicación a la Autoridad de Control. 

2. Denunciar, si fuese el caso, los hechos punibles a las Autoridades Públicas 

competentes (Servicio Nacional de Coordinación Antifraude –SNCA-) y para su 

valoración y eventual comunicación a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude. 

3. Iniciar una información reservada para depurar responsabilidades o incoar 

un expediente disciplinario. 

4. Denunciar los hechos ante la fiscalía y los tribunales competentes, en los 

casos oportunos. 

 

7. MEDIDAS PARA LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE 

 

El Ayuntamiento de Campoo de Yuso articula las siguientes medidas y 

procedimientos estructurados en torno a los cuatro elementos clave del ciclo de 

lucha contra el fraude: prevención, detección, corrección y persecución. 
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1. Medidas de prevención 

 

A. Declaración política. 

 

Se considera necesario manifestar y difundir al máximo la postura antifraude 

de la entidad, para ello, el Ayuntamiento de Campoo de Yuso suscribe una 

declaración institucional antifraude basada en los valores de integridad, objetividad, 

rendición de cuentas y honradez y cuyo contenido se incluye en el Anexo IV de este 

Plan. 

 

Esta declaración institucional se publicará en la página web 

https://transparenciacampoodeyuso.com/ para su general conocimiento. 

 

B. Código de conducta. 

 

El Ayuntamiento de Campoo de Ysuo suscribe un código de conducta y 

principios éticos que deberán cumplir todos los empleados públicos. Este código 

establece el comportamiento esperado ante posibles circunstancias que pudieran 

dar lugar a fraude y sus principios se basan en los siguientes compromisos de 

conducta: 

 

− Cumplimiento riguroso de la legislación aplicable. 

− Uso adecuado de los recursos públicos 

− Integridad, profesionalidad y honradez en la gestión. 

− Transparencia y buen uso de la información. 

− Trato imparcial y no discriminatorio a beneficiarios 

− Salvaguarda de la reputación del Ayuntamiento en la gestión de Fondos. 

 

El código de conducta de los empleados públicos se incluye en el Anexo IV. 

 

Este código ético se publicará en la página web 

https://transparenciacampoodeyuso.com/ para su general conocimiento. 

 

C. Plan de formación para toda la organización. 

 

El Ayuntamiento de Campoo de Yuso se compromete a organizar cursos y 

charlas formativas sobre diferentes temáticas en relación con el fraude y la 

corrupción con la finalidad de capacitar al personal con unos aprendizajes que 
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ayuden a detectar y prevenir el comportamiento poco ético del uso de los fondos 

públicos y, por ende, el potencial fraude. 

 
D. Reparto adecuado de funciones y responsabilidades 

 

El Ayuntamiento de Campoo de Yuso se compromete a realizar un reparto 

segregado de funciones y responsabilidades en las actuaciones de gestión, control y 

pago, evidenciándose esa separación de forma clara, de modo que se dejará 

constancia de cada responsable directo para cada caso. 

 
2. Medidas de detección 
 

A. Catálogo de indicadores de riesgo fraude: banderas rojas. 

 

Es necesario asegurar que los procedimientos de control focalicen la 

atención sobre los puntos principales de riesgo de fraude y en sus posibles hitos o 

marcadores. La simple existencia de este control sirve como elemento disuasorio a 

la perpetración de fraudes. 

 

En esta línea de búsqueda de indicios de fraude, la Comisión Europea ha 

elaborado un catálogo de signos o marcadores de riesgo, denominados “banderas 

rojas” que han sido adaptados a los fondos del PRTR e incorporados en la Guía para 

la aplicación de medidas antifraude en la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude y que 

son los utilizados en este Ayuntamiento. 

 

El catálogo de banderas rojas y los controles propuestos para el caso de que 

se detecte alguna de ellas se recoge en el Anexo VI de este Plan. 

 

C. Canal de denuncias. 

 

Existen diferentes canales de denuncia, a través de los que cualquier 

persona podrá notificar las sospechas de fraude y las presuntas irregularidades que, 

a ese respecto, pueda haber detectado por lo que tendrán la función de tendrán la 

función de detectar la existencia de irregularidades, fraude, corrupción o conflictos 

de intereses: 

Canal propio. Al objeto de atender posibles denuncias relativas a la 

detección de un posible fraude, o su sospecha fundada, y las presuntas 
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irregularidades, se habilita un canal de denuncias propio en el Portal de 

Transparencia del Ayuntamiento. 

 

Tras la recepción de la denuncia se notificará a la Secretaría General y 

departamento implicado en la realización de las actuaciones, que, estudiará e 

informará a la persona denunciante de los siguientes extremos: 

 

La denuncia será tenida en cuenta y les serán comunicados los resultados de 

las gestiones realizadas. 

Se respetará la confidencialidad y la protección de datos personales. 

No sufrirán represalia alguna, ni serán sancionados en el caso de que se 

trate de empleadas y empleados del Ayuntamiento de Campoo de Yuso. 

La vía telefónica, o por medio de una reunión presencial, previa solicitud del 

denunciante. 

Las denuncias que se presenten a través de este canal propio deberán 

contener los siguientes requisitos: 

Exposición clara y detallada de los hechos. 

Identificación del área del Ayuntamiento de Campoo de Yuso en la que 

hayan tenido lugar. 

Nombre y datos de contacto de la persona denunciante para facilitar el 

análisis y seguimiento de la denuncia. Existe la posibilidad de que la denuncia sea 

anónima. 

Identificación de las personas involucradas. 

Momento en el que ocurrió o ha estado ocurriendo el hecho. 

 

Canal SNCA. Si se desea poner en conocimiento del Servicio Nacional de 

Coordinación Antifraude hechos que puedan ser constitutivos de fraude o 

irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiados con cargo a los 

Fondos Europeos, puede utilizar el canal habilitado al efecto por el citado Servicio, y 

al que se puede acceder a través de este enlace 

(https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas/denan.aspx). 

 

Además de lo anterior, cualquier persona puede informar a la Oficina 

Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) de sospechas de fraude o corrupción que 

afecten a los intereses financieros de la Unión Europea. 
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Es posible dirigirse a la OLAF por medio de los siguientes canales: 

Por carta a: Comisión Europea, Oficina Europea de Lucha contra el Fraude 

(OLAF), Investigaciones y Operaciones B-1049 Bruselas, Bélgica.  

Por correo electrónico a: OLAF-COURRIER@ec.europa.eu  

Por medio de la línea de teléfono gratuito desde España 900 993 295 

A través del siguiente enlace, https://fns.olaf.europa.eu/main_es.htm  

 

3. Medidas de corrección y persecución 

 

A. Corrección. 

 

La detección de posible fraude o su sospecha fundada, conllevará la 

inmediata suspensión del procedimiento, la notificación de tal circunstancia en el 

más breve plazo posible a las autoridades interesadas y a los organismos 

implicados en la realización de las actuaciones y la revisión de todos aquellos 

proyectos que hayan podido estar expuestos al mismo. 

 

El titular del órgano administrativo responsable del procedimiento 

administrativo en que se tenga conocimiento de una conducta que pudiera ser 

constitutiva de fraude pondrá en marcha las anteriores actuaciones y recopilará la 

documentación que pueda constituir evidencias del fraude con la que elaborará un 

informe descriptivo de los hechos acaecidos que hará llegar a la persona responsable 

de las medidas antifraude para la evaluación de la incidencia y su calificación como 

fraude sistémico o puntual. 

 

En el caso de que se detecten irregularidades sistémicas, se adoptarán las 

siguientes medidas: 

 

— Revisar la totalidad de los expedientes incluidos en esa operación y/o de 

naturaleza económica análoga. 

— Retirar la financiación comunitaria de todos aquellos expedientes en los 

que se identifique la incidencia detectada. 

— Comunicar a las unidades ejecutoras las medidas necesarias a adoptar 

para subsanar la debilidad detectada, de forma que las incidencias encontradas no 

vuelvan a repetirse. 

— Revisar los sistemas de control interno para establecer los mecanismos 

oportunos que detecten las referidas incidencias en las fases iniciales de 

verificación. 
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B. Persecución. 

 

A la mayor brevedad posible, la persona responsable de las medidas antifraude 

procederá a: 

 

— Comunicar los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad 

decisora (o a la entidad ejecutora que le haya encomendado la ejecución de las 

actuaciones, en cuyo caso será esta la que se los comunicará a la entidad decisora), 

quien comunicará el asunto a la Autoridad Responsable, la cual podrá solicitar la 

información adicional que considere oportuna de cara su seguimiento y 

comunicación a la Autoridad de Control. 

— Denunciar, si fuese el caso, los hechos punibles a las Autoridades Públicas 

competentes (Servicio Nacional de Coordinación Antifraude -SNCA-) y para su 

valoración y eventual comunicación a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude. 

— Iniciar una información reservada para depurar responsabilidades o incoar 

un expediente disciplinario. 

— Denunciar los hechos ante la fiscalía y los tribunales competentes, en los 

casos oportunos. 

 

ANEXOS: 

 

• ANEXO I: RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE RIESGO 

• ANEXO II: DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES 
• ANEXO III: MODELO DE CONFIRMACIÓN DE LA AUSENCIA DE CONFLICTO 

DE INTERÉS 

• ANEXO IV. FORMULARIO DACI 

• ANEXO V: DECLARACIÓN INSTITUCIONAL SOBRE LUCHA CONTRA EL 
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	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Campoo de Yuso
	CVE-2023-3235	Acuerdo de aprobación del Plan de Medidas Antifraude.
	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2023-3311	Acuerdo de la aprobación del Plan de Medidas Antifraude.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
	CVE-2023-3215	Resolución de Alcaldía de nombramientos de personal laboral fijo, Arquitecto/a Técnico Municipal, Auxiliar de Centro Avanzado de Comunicaciones, Agente de Desarrollo Local, Técnico de Educación Infantil del Aula de Dos Años y Peones de Limpi

	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2023-3238	Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para la autorización de matrimonio civil.

	Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
	CVE-2023-3246	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Molledo.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-3342	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, al Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
	CVE-2023-3343	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, al Cuerpo Técnico Superior, Rama Jurídica, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2023-3345	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, al Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Analista de Informática, de la Administración de la Comunidad Autónoma
	CVE-2023-3346	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, al Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Arquitecto, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
	CVE-2023-3347	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, al Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, de la Administración de la Co
	CVE-2023-3348	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, al Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Técnico de Estadísticas Económicas, de la Administración de la Comunid
	CVE-2023-3349	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para acceso, mediante promoción interna, al Cuerpo Técnico de Finanzas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2023-3350	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, al Cuerpo de Gestión de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2023-3351	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, al Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Arquitecto Técnico, de la Administración de la Comunidad Au
	CVE-2023-3352	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, al Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Ingeniero Técnico Agrícola, de la Administración de la Comu
	CVE-2023-3353	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, al Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Ingeniero Técnico Industrial, de la Administración de la Co
	CVE-2023-3354	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, al Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Ingeniero Técnico de Minas, de la Administración de la Comu
	CVE-2023-3355	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para acceso, mediante promoción interna, al Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Maestro Educador/Diplomado en Educación Social, de la Administ
	CVE-2023-3356	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, al Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2023-3357	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, al Cuerpo General Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2023-3358	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, a plazas de la categoría profesional de Técnico Práctico de Conservación, Control y Vigilancia de Obras y Proyectos
	CVE-2023-3359	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, a plazas de la categoría profesional de Técnico de Artes Gráficas-Impresión, perteneciente al grupo 1-6.
	CVE-2023-3361	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, a plazas de la categoría profesional de Técnico Superior Analista de Laboratorio, perteneciente al grupo 1-6.
	CVE-2023-3362	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, a plazas de la categoría profesional de Técnico Superior en Integración Social, perteneciente al grupo 1-6.
	CVE-2023-3363	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, a plazas de la categoría profesional de Técnico Superior en Educación Infantil, perteneciente al grupo 1-6.
	CVE-2023-3364	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, a plazas de la categoría profesional de Encargado Actividades Agropecuarias y/o Cultivos, perteneciente al grupo 1-
	CVE-2023-3365	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, a plazas de la categoría profesional de Encargado Planes Hidrológicos, perteneciente al grupo 1-6.
	CVE-2023-3366	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, a plazas de la categoría profesional de Encargado Obra Pública, perteneciente al grupo 1-6.
	CVE-2023-3367	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, a plazas de la categoría profesional de Encargado Mantenimiento, perteneciente al grupo 1-6.
	CVE-2023-3368	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, a plazas de la categoría profesional de Encargado Mantenimiento-Albañilería y Pintura, perteneciente al grupo 1-6.
	CVE-2023-3369	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, a plazas de la categoría profesional de Encargado Servicios Forestales-Bombero Forestal, perteneciente al grupo 1-6
	CVE-2023-3370	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, a plazas de la categoría profesional de Técnico de Cocina, perteneciente al grupo 1-5.
	CVE-2023-3371	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, a plazas de la categoría profesional de Operario de Maquinaria Pesada, perteneciente al grupo 2-4.
	CVE-2023-3372	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, a plazas de la categoría profesional de Técnico de Planta Hidrológica, perteneciente al grupo 2-4.
	CVE-2023-3373	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, a plazas de la categoría profesional de Técnico Sociosanitario, perteneciente al grupo 2-4.
	CVE-2023-3339	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, a plazas de la categoría profesional de Auxiliar de Enfermería, perteneciente al grupo 2-4.
	CVE-2023-3340	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, a plazas de la categoría profesional de Técnico de Explotaciones Agropecuarias, perteneciente al grupo 2-4.
	CVE-2023-3341	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, a plazas de la categoría profesional de Operario de Artes Gráficas, perteneciente al grupo 2-4.
	CVE-2023-3374	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, a plazas de la categoría profesional de Escucha de Emisora Central, perteneciente al grupo 2-3.
	CVE-2023-3375	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, a plazas de la categoría profesional de Almacenero, perteneciente al grupo 2-3.
	CVE-2023-3376	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, a plazas de la categoría profesional de Vigilante de Obras y Actividades, perteneciente al grupo 2-3.
	CVE-2023-3377	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, a plazas de la categoría profesional de Conductor, perteneciente al grupo 2-3.
	CVE-2023-3378	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, a plazas de la categoría profesional de Responsable de Servicios, perteneciente al grupo 2-3.
	CVE-2023-3379	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, a plazas de la categoría profesional de Recepcionista, perteneciente al grupo 2-3.
	CVE-2023-3380	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, a plazas de la categoría profesional de Operario de Mantenimiento, perteneciente al grupo 2-3.
	CVE-2023-3381	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, a plazas de la categoría profesional de Operario de Montes-Bombero Forestal, perteneciente al grupo 2-2.
	CVE-2023-3382	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, a plazas de la categoría profesional de Operario de Carreteras perteneciente al grupo 2-2.
	CVE-2023-3383	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, a plazas de la categoría profesional de Operario de Cocina, perteneciente al grupo 2-2.

	Consejería de Sanidad
	CVE-2023-3318	Resolución por la que se hace publica la relación de participantes admitidos en el proceso de provisión de un puesto de Jefe de Servicio de Hematología y Hemoterapia de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-3253	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria del procedimiento de estabilización para la cobertura, por turno libre, mediante concurso de méritos, de dos plazas estructurales de Trabajador/a Social y creación de b

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2023-3263	Designación del Tribunal Calificador del proceso selectivo para la provisión en propiedad como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de una plaza de Oficial/a Carpintero/a, Grupo C, Subgrupo C2 , suje
	CVE-2023-3264	Designación del Tribunal Calificador del proceso selectivo para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de una plaza de Oficial/a Responsable Cementerio, Grupo C, Subgrup

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-3255	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria de proceso selectivo para la provisión en propiedad, como personal laboral, mediante concurso-oposición, de cinco (5) plazas de Oficial de 1ª Matarife (OEP 2018, 2020 y 



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2023-3321	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 06/2023.
	CVE-2023-3322	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de las bases de ejecución del presupuesto 2023 (prorrogadas del año 2022).
	CVE-2023-3329	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 07/2023.
	CVE-2023-3331	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 08/2023.

	Concejo Abierto de Aldueso
	CVE-2023-3224	Exposición pública de la cuenta general de 2021.
	CVE-2023-3226	Exposición pública de la cuenta general de 2022.
	CVE-2023-3218	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2022.
	CVE-2023-3221	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Cervatos
	CVE-2023-3210	Exposición pública de la cuenta general de 2018.
	CVE-2023-3205	Exposición pública de la cuenta general de 2019.
	CVE-2023-3206	Exposición pública de la cuenta general de 2020.
	CVE-2023-3208	Exposición pública de la cuenta general de 2021.
	CVE-2023-3209	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Concejo Abierto de Las Rozas de Valdearroyo
	CVE-2023-3192	Exposición pública de la cuenta general de 2018.
	CVE-2023-3193	Exposición pública de la cuenta general de 2019.

	Concejo Abierto de Padiérniga
	CVE-2023-3211	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.
	CVE-2023-3212	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 1/2022.

	Junta Vecinal de Quijano
	CVE-2023-3231	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Concejo Abierto de Reinosilla
	CVE-2023-3233	Exposición pública de la cuenta general de 2022.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-3251	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal del Precio Público por la Prestación de Servicios de Transporte Escolar del segundo trimestre del curso 2022/2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2023/3545P.
	CVE-2023-3276	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal del Precio Público por la Prestación de Servicios en la Escuela Infantil Anjana del mes de abril de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2023/264T.



	5.Expropiación Forzosa
	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2023-2904	Resolución por la que se convoca para el levantamiento de actas previas a la ocupación de las fincas afectadas por el proyecto denominado Cambio de conductor de alta tensión 12/20 kV entre CT Fábrica (número 9612) Y CT H.S. José (número 9379


	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2023-3228	Orden UIC/7/2023, de 10 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a asociaciones de mujeres y otras organizaciones sin ánimo de lucro para el fomento de la igualdad.
	CVE-2023-3243	Extracto de la Resolución de 5 de abril de 2023, por la que se convocan subvenciones a municipios con más de 10.000 habitantes y mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el fin de impulsar Oficinas de Atención e Información 

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-3225	Extracto de la convocatoria de la concesión de subvenciones directas de carácter excepcional a favor de los titulares de licencias de autotaxi del Ayuntamiento de Torrelavega, para fomentar la adquisición de vehículos eco y cero emisiones. E



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-3201	Información pública del expediente de solicitud de nuevo suministro eléctrico en Pumalverde, término municipal de Udías. Expediente 314216.
	CVE-2023-3217	Información pública de solicitud de autorización para legalización y ampliación de estabulación equina en San Mamés de Aras, término municipal de Voto. Expediente 314227.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-3236	Aprobación inicial y exposición pública del Estudio de Detalle para ordenar volúmenes de las parcelas 4 y 5 de la Unidad de Actuación 2 del AR21.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2023-3220	Concesión de licencia de primera utilización de vivienda unifamiliar en barrio Castanedo. Expediente 1014/2021.


	7.5.Varios
	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2023-3229	Resolución por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 5 de abril de 2023, por el que se autoriza la supresión en el sistema universitario de Cantabria de las enseñanzas universitarias oficiales de Máster Univ

	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-3244	Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio entre el Gobierno de Cantabria, la Confederación de Centros de Desarrollo Rural (COCEDER) y el CDR Asociación Pasiega de Desarrollo Social y Cultural para el desarrollo del program
	CVE-2023-3245	Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio entre el Gobierno de Cantabria, la Federación de Municipios de Cantabria y la Fundación UNICEF Comité Español, para la promoción y difusión de los derechos de infancia y la adolesc

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2023-3232	Resolución por la que se regula la compensación a las empresas prestadoras de los servicios públicos regulares de transporte de viajeros por carretera de uso general y permanente en las líneas de titularidad de la Comunidad Autónoma de Canta
	CVE-2023-3242	Resolución de 11 de abril de 2023, por la que se establece la fecha y lugar de celebración del examen para la obtención del certificado de aptitud profesional acreditativo de la cualificación inicial para la conducción de vehículos destinado

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2023-3214	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora del Servicio Municipal de las Condiciones de Acceso y Utilización del Servicio de Aparcamiento Seguro de Bicis/Ciclos y Préstamo de Bicicletas y Vehículos de Movilidad Person

	Ayuntamiento de Puente Viesgo
	CVE-2023-2713	Información pública de la tramitación del expediente de actividad sujeta a comprobación ambiental por ampliación de actividad de  estabulación en barrio San Nicolás, Las Presillas.
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